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AUHENTO DE CAPITALY REFORHA > cientos noventa y

DE ESTATUTOS DE LA caY o ocho, ante mí Doctor

" GHACDEL ECUADOR SAC 7 * Ramiro Rhea Palacios,

A Notario Segundo Su-

plente del cantón

A Quito, que actúo por

A o licencia concedida a

CUANTIAS8/7 137703"000.000 la Titular doctora

DOS. copias| o Ximena Moreno de

7 - =- ÓN Solines, mediante

Oficio ¿“nímero mil dos-noventa -y ocho-PCSI-Q, de fecha

“diéz “deTiímio de mil novecientos noventa y ocho, de la

HonorábieCórteSu or de Justicia de Quito, comparece

-—el "Señor ErtecBozZini;--en su-calidad de Gerente General

“de GMACTDEL ECUADORS.A. y además debidamente autorizado

-pór “la: Junta-“General de - Accionistas de la misma

compañía, -Según-consta del nombramiento y acta que.sel -

> agregara. esta “escriturá.--El compareciente declara. ser|-he»-

- de-nacionalidadfrancesa, mayor de edad, de estado civil

- cásado, "domiciliadoen-esta ciudad, legalmente capaz, a 7

“quiem” deconocerle doy "fe y. me solicita elevar a

- escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR HOTARIO:

En_er>tegistro: de “escrituras públicas a su cargo,
 

incluir"“ina “de la «cual conste el aumento de
  -.- =--- ==. -.. -.

- - +

AS foéma úáe set abireoe  que se: otorga con
 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1

2 2 parec 2107 z =

3 escritura pública el señnr Eric BAozzini, en <=. calidad

4 de Gerente General de GMAc DELECUADOR S.A, y además

s [odebidamente- autorizado para el efecto poro la Junta

6 |_General de Accionistas de las mismas como se desprende

7 del _pombramiento--y _acta de Junta que en coplas

8 cectiticadas, «se: acompaña a la  presente,.- SEGUNDA. -

9 (_AHTECEDENTES,-— UNO. - Mediante escriturapública otorcada

10 ame la Notaria Sequnda del cantón Ouyito. doctora Ximena

“av Horeno > de -= Solínes, el cinco de septiembre de mil

2 novecientos- _poventa Y cinco, aprobada por __la

13 Superintendencia de Compañías, mediante resolución

14 número hoventa 4: cinco punto uno punto uno punto uno:

is punto tres mil - doscientos. sesenta y uno, inscrita en el

16 Registro Mercantil ddel cantón ouito, bajo el número tres

17 mil dieciseis,--tomo ciento. veinteyseis, el PERS de

18 octubre del- mismo año,-seconstituyó. La compañia GMAC

19 DELECUADOR S.A:-con 1un. capital. suscrito Y pagado de UN

20 |MID_NOVECTENTOS>:-SESENTA -Y. UN. -MILLONES DOSCIENTOS

m CINCUENTA MIA:«SUCRES.ASÍ7=1 961:250000,00)e un capital

29 |. autorizado de TRES.MIL NOWJECIENTOS.ENTE_ Dos MILLONES

23 QUINIENTOS:E8/.3.922:500.000,00).2 DOS.- La

24 Junta- General:-Ordinar de.. Accionistas - de GHAC DEL

25 ECUADOR=-87A:, en sesión- de treinta. de marzo de mil

26 novecientosnoventa Y. - OCHO, - resolvió: . DOS PUNTO A,-

27 |: Aumentar elcapital. suscrito. Y. pagado. de- la empresa en

28 la suma de TRECE MIL. SETECIENTOS -TRES HILLOMES DE SUCRES  
 

TÍ

      



   $ 13.203000,000.00%. el    

 

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

1 :

2 Y úl empresa, GENEROMOE|

3 ACCEPTANCE CORPORATION, yv/será cancelado, con cargo_a

4 | “cuenta de «futuras capitalizaciones en la suma de DOCE
Dra. Ximena o o [
Morenode 5 MIL” TRESCIENTOS -TREINTA -Y -DOS MILLONES SEISCIENTOS

NOTARIAZa. 6 TREINTA Y UN WIL CUATROCIENTOS TREINTA Y ¿SIETE SUCRES +

> 7 CON SETENTA Y DOS CENTAVOS (5, 12.332'631.437,72) y con

Cy 8 cargo a reserva (legal en la suma de MIL TRESCIENTOS

na 9 ¿GETENTA- MILLONES — TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL

10 QUINIENTOS - SESENTA Y (DOS SUCRES CON VEINTE Y -OCHO

11. -CENTAVOS (57. 1.370'368,.562,28), con lo «cual la empresa

, 12 _pasa a tener un capital suscrito y pagado de QUINCE MIL

13 SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS

ps 14 CINCUENTA MIL SUCRES (Sf/. 15.664"250.000,00).- DOS. PUNTO

15 B.- Gomo consecuencia-del aumento -del capital suscrito

16 |— --Ypagado,—sementan:el-capital- autorizado-de-la compañía

rn 07 Am suma--de TREINTAY: UN" MTI; -MILLONES -DE -SUCRES (S/.

De ss L —-31.000"000.000, 09)>dos PUNTO--C ¿Reformarlos

o 19 DsaBstatutosSsocialesñ,la “:parte” pertinente-.al::capital

20 -- CONTSFITAdO7"TERCERA.- AUMENTO : DE.CAPTTAL=:SUSCRITO:=Y

21 ¡PAGADO .— El -cómpareciente, -:en:- la: “calidad -en-- que

22 |— -interviene,--a 'nombre-3 -.en -representación.:deGMAC DEL

23 -ECUÁDOR--S.A:-declara que, en cumplimiento con “la

24 esolución adoptada por la Junta General.de Accionistas,

Aaumenta elcapital. suscrito y: pagado-de. la empresa. en la

08 | suma de TRECE) MIL SETECIENTOS TRES MILLONES” DE' SUCRES

>UT. 13.703000:000/00), el mismo que .es suscrito y

28  —Áresggado por la única accionista de la empresa GENERAL
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MOTORS  ACCEPTANCE CORPORATIONy será cancelado, con
 

cargo a cuenta de futuras cabitalizaci 3 S

DOCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS
 

TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y- SIETE SUCRES
 

CON SETENTA Y DOS CENTAVOS (S/. 12.332'631.437,721 con
 

cargo a reserva legal en la suma de UN MIL TRESCIENTOS
 

SETENTA MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIT
 

QUINIENTOS SESENTA Y--DOS SUCRES COM VEINTE YT OCHOs
l

 

 

 

SEISCIENTOS : - SESENTA- Y + CUATRO MILLONESDOSCIENTOS|. o

CINCUENTA - MIL> - SUCRES-:t8f.- 15:664'250.000,00),- La
 

inversión que. GENERAL MOTORS ACCEPTANCE - CORPORATION
 
realiza en este aumento de «capital tendrá la calidad de
 

- inversión extranjera --directa.-  CUARTA.-— - AUMENTO DE
 

- CAPITAL AUTORIZADO.-De. iqual manera, el compareciente,
 
en la: calidad -.en.queinterviene, --a -nombre y en
 
- Fepresentación de GMAC-DEL ECUADOR -S.A. declara que, en
 
cumplimiento «con la: Resolución adoptada por. la Juntap
 
¡General . “de-Accionistas; 7y : habiéndose aumentado el
 
Capital suscrito y pagado, aumenta el capital autorizado
 
de la compañía :á la-suma=de TREINTA Y UN MIL MILLONES DE_
 SUCRES (S/- -31.000"009:090,00).--QUINTA.- REFORMA DE
 
ESTATUTOS. -El -compareciente, .en -la calidad _ en -.que
 

interviene,: 2. nombre:.yen representación de GMAC DEL
 

tyCUADOR” S:A:.declara” que; > encccumplimiento . con la
 

olución adoptada ¿por la” Junta General de AccionistasE fine

 

La -

“siaumento de capital. autorizada que antecede, reforma  
 

      



    
parci almente los Estatut

  

    

2 coprretament= en el 3
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4 el presente trámite dir “ARTICULO SEPTIMO .- CAPITAL
 

Dra. Ximena

Moreno de 5 SO0CIáL.- El capital autorizado de la empresa es de
Solines

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

NOTARIA 2a. 6 TREEINTA Y UN MIL MILLONES DE - SUCRES (5f.

7 31 0000.0900 QQ ooj, basta el cual se podrá disponer la

e 8 suscripción y emisión de acciones.- El capital está

S 9 dividido en acciones ordinarias y nominativas de diez

10 mil _sucres (Sf. 10.000,00) cada una.- La Junta General

11 de Accionistas podrá elevar en cualquier tiempo el

12 capital autorizado, previo el cumplimiento de las

o” 13 "formalidades legales Y estatutarias; los aumentos de

e 18 capital suscrito hasta llegar al límite del capital

15 autorizado, serán aprobados observando las formalidades

18 legales, por la Junta General de Accionistas, la cual

- 17 establecerá en cada caso las condiciones para la

0 18 suscripción y el pago de las nuevas acciones”.- Usted

e 19 señor Motario se servirá añadir los documentos]

20 habilitantes y demás cláusulas de estilo, necesarias| .

21 para la validez de este documento.- (firmado) doctora .

22 Patricia Ponce Arteta, con matrícula profesional dos mil|..

23 trescientos noventa y uno, del Colegio de Abogados del .

alo  Quito.- HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que q

. 05 queda elevada a escritura pública con todo su valor

e 26 legál,leídaque le fue a la compareciente por mí el

2 L-. Notario, en dlta y clara voz; se afirma y ratifica en

28 todo su contenido Y para constancia de ello firma
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_Juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy
 

..fe.-(firmado) señor Eric Bozzini, portador del pasaporte
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Número noventa y cinco CF treinta y ocho cuatrocientos cua

_“renta y dos.- (firmado) doctor Ramiro Rhea Palacios, No-

tario Segundo Suplente del cantón Quito.- A

- - CONTINUACION SE | "AGREGAN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES  :
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a Señor
Eric Bozzini

Ciudad

De mi consideración:      Tengo a bien informarle quela al Extraordinaria de Accionistas de
la Compañía GMAC del Ecuador $S.A., en/sesión Jlevada a cabo el día de hoy, tuvo el
acierto de elegirlo a Usted para el cargo¡ de GERENTE GENERALde la compañía,
gestiones que desempeñará por el período de dos años a contarse desde la
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y
deberes del Gerente General se encuentran detallados en los Estatutos Sociales de
la Compañía. Usted reemplaza al Sr. José María Prous. La Representación legal,

D (ludicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General.

La Compañía GMAC del Ecuador S.A., se constituyó mediante escritura
Jública celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, el 5 se septiembre de '
1995 y está debidamente inscrita. en el Registro Mercantil el 13 de octubre de 1995.

   
Le deseo éxito en sus funciones.

/ RC

  

  

    

  

  

  

    

Y

. Secretario Ad-hoc

- Acepto y agradezco el nombramientoprecedente. o rr

ma o E c Bozzini

que usa el Señor Eric-Bozzini en todos sus.

o en Quito, de nacionalidad Francesa, con --
Certifico que la firma. queantecedees|
actos. El Señor Bozzini está domfcili
Pasaporte No. 95CF38442.

 

  

Mario Aleja
Secretario -hoc

Con esta fecha queda inscrito el presente

documento bajo el No744_Zaal

gistro de Nombrasienig]E -

Quito. a . ne

" ri] : po REGISTRO MERCANTIL

FR AS AR 2)

8 esancorerrn * 7 EL REGISTRADOR

- QUIIZS DR. JULIO CESAR ALMEIDA M
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CERTIFICO: Que de conformidad con la facultac prevista

en 21 Articulo Primero, del Cecreto numero Jos mil

faMmtrescientos ochenta y «seis publicado en “=1$ b 4 T
e

Oficial numero quinientos sesenta Y cuatro de doce de

ábril de mil novecientos setenta y ocho que amplio el

articulo dieciocho de la Ler Motarial, el documento que

antecede es iqual a su original que me fue presentado en

una foja util y en esta fecha y que se refiera Al

MOMERAMIENTO CE GERENTE GENERAL, —GUE OTORGA  COMPAaÑ lá

QBMÁL DEL ECUADOR S3.A., A FAVOR DE SEÑOR ERIC BOZZINI.

Para cumplir con las di poziciones arriba indicadas,

quardo en mi protocolo copia auténtica de dicho

documento, Quito, 2 diez de Ciciembre de mil

novecientos ncuenta y siete, firmado! .- doctora Ximena

Morano de Solinez. Notaria Segunda.

RAZÓN DE PEOTOCOLIZACIÓN.

Juridico Eustamante y Buztaman

una foja util y en asta fecha, »*!1 documento que

antecede. Úuito, a diez de Diciembre de mil novecientos

noventa y ziete, ftirmado?.- Doctora Ximena Morreno de

Solines,  —Motaria Segunda. -

Se protocolizo ante

mí y en te de ello confiero esta QUINTA COPIA,

firmada y sellada en fuito, a diez de Dicciembre de - mi l-

noveciento noventa y siete. o Et

TAEE

DRA. —XIMENAXIMENAMORENO DE SOLINEZ

NOTARIA SEGUNDA
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL/ ORDINARIA DE -<>
ACCIONISTAS DE GMAC DEL ECUADORSit... ENSSESTON

UNIVERSAL DE MARZO 30 DE 1998“2%
cun? or

E A

4

  
     

horas, en las oficinas del Es
BUSTAMANTE,ubicadas en el déci del Edificio COFIEC, situado
en la intersección de las Avenidas Patria y Amazonas esquina, de esta
ciudad, concurre el único accionista de la Compañía GMAC DEL
ECUADORS.A.:

- GENERAL MOTORS ACCEPTANCE CORPORATION,
debidamente representado por la Dra. Patricia Ponce Arteta, según carta -
poder que se incorpora al expediente. :

El accionista presente representa el cien por ciento del capital social, y
resuelve por tanto constituirse en “Junta General Ordinaria de Accionistas”,
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de
lo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías vigente, para tratar
los siguientes puntos:

o
y
e

>)

1.- Conocer y resolver sobre el Balance General, Estado de Pérdidas y
Ganancias de la Compañía y los informes de Gerente General, Comisario y
Auditores, correspondientes al ejercicio económico 1997.

. 2.- Conocer y Resolver sobre el destino de las utilidades o pérdidas de la --
compañía.

3.- Nombramiento de los Administradores de la Compañía, cuya designación
corresponde a la Junta General de Accionista, incluyendo al Comisario y los

rn Auditores de la compañía.

Mn 4.- Resolver sobre el aumento de capital y consecuente reforma de los
Estatutos Sociales.

Actúa como Presidente de la Junta el Dr. Juan Carlos Bustamante Calisto, en

su calidad de Presidente de la Compañía, quien se encuentra presente, y
como Secretario el señor Eric Bozzini, Gerente General de la Compañía,
quien igualmente se encuentra presente.

La presidencia, luego de verificar la concurrencia de la totalidad del capital
social suscrito y pagado de la compañía, declara formalmente instalada la
sesión, al amparo de lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley de Compañías

Zen vigente, y dispone que se proceda a conocer el orden del día agordado.

ro e. nm -O- AAAA e> .Aa



1.- Conocer y resolver sobre el Balance General, Estado de Pérdidas y
Ganancias de la Compañía y los infonmes de Gerente General, Comisario y
Auditores, correspondientes al ejercirio económico 1997.

La Presidencia solicita que, por Secretaría, se de lectura al Balance
General, Estado de Pérdidas y Gamancias e informes de Gerencia, de
Auditoria y del Comisario.

La Dra. Patricia Ponce, en su calidad de representante del único accionista
presente, accionista que representa el 100% del capital social de la
compañía, luego de revisar los documentos antes citados, resuelve aprobar el

- Balance General, el Estado de Pérdidas y Ganancias y los informes de
Gerencia, de Auditoria y del Comisario.

2.- Conocer y Resolver sobre el destino de las utilidades o pérdidas de la
compañía.

El Sr. Eric Bozzini, en su calidad de Gerente General de la Empresa y
secretario de la Junta, inform que en el ejercicio económico
correspondiente al año 1997, la empresa tuvo utilidades, por lo que la Junta
General resuelve, destinar el 10% para reserva legal, y la diferencia dejar a
disposición de la Junta General, con cargo a la cuenta de futuras
capitalizaciones.

3.- Nombramiento de los Administradores de la Compañía, cuya designación
corresponde a la Junta General de Accionista, incluyendo al Comisario y los
Auditores de la compañía.

La Presidencia informa que de cosformidad con los estatutos sociales,
corresponde a la Junta General nombrar al Presidente, al Comisario y a los
Auditores de la empresa. No hay que nombrar al Gerente General puesto
que el nombramientos del Gerente General, Sr. Eric Bozzini, se encuentra
vigente.

La Junta General resuelve reelegir al Dr. Juan Carlos Bustamante Calisto
como Presidente de la empresa, para el período estatutario de dos años,a la
Señora Ulianova Maldonado como Comisario, y a empresa auditora Deloitte
$ Touche para el cargo de Auditores; el comisario y los auditores ejercerán
el cargo durante el ejercicio económsco 1998. De igual manera, la Junta
General faculta al Gerente General de la empresa para fijar la remuneración
del comisario y de los auditores y a la Secretaria de la Junta para que
otorgue el nombramiento de Comisane.  

AAAAAAAAAAAOAAIVerm
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estatutos sociales.

El Gerente General de la Compañía, Sr
que para facilitar la comercializació
objeto social de la empresa es necesa
empresa.

Luego de un intercambio de opiniones/ entre los presentes, con el voto del
representante del único accionista presente, accionista que representa el
100% del capital social de la compañía, la Junta, en base a las facultades que
le confiere los estatutos sociales y la Léy, resuelve:

4.a.- Aumentar el capital el capital suscrito y pagado de la empresa
en la suma de TRECE MIL SETECIENTOS TRES MILLONES DE
SUCRES(S/.13.703”000.000.00), el mismo que es suscrito y pagado
por la única accionista de la empresa, GENERAL MOTORS
ACCEPTANCE CORPORATION, y. será cancelado, con cargo a
cuenta de futuras capitalizaciones en la suma de S/. 12.332*631.437.72
y con cargo a reserva legal en la sumade S/. 1.370*368.562.28, con lo.
cual la empresa pasa a tener un capital suscrito y pagado de S/.:> do
15.664”250.000.00.

4.b.- Como consecuencia del aumento del capital súscrito y pagado, se
resuelve, igualmente, aumentar el capital autorizado de la compañía a -
la suma de TREINTA Y UN MIL MILLONES DE SUCRES”"*'
(S/.31.000”000.000.00).

4.c.- Reformar los estatutos sociales en la parte pertinente al capital -.- «+
social, esto es el artículo séptimo, el cual una vez terminado este - '

trámite dirá:

es

ARTICULO SEPTIMO: CAPITAL SOCIAL.- El capital
ee
yA

   

  

 

autorizado de la empresa es de TREINTA Y UN MIL MILLONES - *: o
DE SUCRES(S/.31.000*000.000.00), hasta el cual se podrá disponer::
la suscripción y emisión de acciones. El capital está dividido en'*¿$
acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres (S/.10.000.00)
cada una. La Junta General de Accionistas podrá elevar en cualquier*:E 5
tiempo el capital autorizado, previo el cumplimiento de las -*.

formalidades legales y estutarias; los aumentos de capital suscrito hasta
llegar al límite del capital autorizado, serán aprobados observando las
formalidades legales, por la Junta General de Accionistas, la cual
establecerá en cada caso las condiciones para la suscripción y el pago

7—7/11
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-de las nuevas acciones. En
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4.d.- Autorizar al Gerente General de la Compañía para que eleve a
Escritura Pública para el aumento de capital suscrito y pagado,
aumento de capital autorizado y Reforma de Estatutos que antecede,
así como para proseguir con todos los trámites tendientes al
perfeccionamiento legal de dicho instrumento.

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la Presidencia
concede un receso de treinta minutos para la redacción del acta respectiva, la
misma que luego es leída, aprobada y suscrita por los presentes.

Por GENERAL MOTORS ACCEPTANCE CORPORATION

 
 

   Ju Car [ Eric Bozzini
—Prestiente : Secretario 

Certifico que es fiel copia del original.

 

=.r

PRESIDENTE DE LA

AAA

Se otorgó ante.
y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, firmada y se=

llada en Quito,

ta y ocho.-
>

  

  

  

< AAA .
DR. RAMIRO-RHEA PALACIOS
NOTARIÓ SEGUNDO SUPLEÉTE
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Solines
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£ JA

ZON:- Cumpliendo lo La, por el señorEAA

-pañías, en su Resolyción/NQ 98.1.1.1.002080 a

Agosto de 1998: Tomé L de la aprobación constante en dich

Resolución al margen Ag la Mátriz. de la Escritura de Aumento

QUITO, A 28 DE AGOSTO DE 1998.-

ko   

  
   

de Capital Refo de Estatutos de la Compañia GMAC DEL--]-
> ?

ADOR_S.A. otorgatia ante el Dactar Ramiro _Rhea Palacios =|

Notario Segundo Supjeente,-el17 deJJuniodde 1998, y almarcel

as L

de la matriz de la Escritura de Constitución de esta misma - o

Compañia otorgada ante mí, el 5 de Septiembre de 1995.- -1
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ta fecha queda inscrito el oresente documento y la RESOLUCION ,

número DOS MIL OCHENTA. DEL SR. INTENDENTE DE  COMPAÑIAS DE

QUITO (E). DE 21 DE AGOSTO DE 1998, bajo el número 2/96 del A
Recistro Mercantil, Tomo 129.- 5e tomó nota al margen de la A

inscripción número: 3016 del Registro Mercantil de trece de *
octubre de mil novecientos noventa y cinco, a fs 4265, Tomo

126.- Queda archivada la segunda copia certificada de la

Escritura Fública, de Aumento de Capital y Reforma de

Estatutos de la Compañía  " GMAC DEL ECUADOR S.A.". otorgada

el 17 de junio de 19798, ante el Notario Segundo del Distrito
Metropolitano de Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines.- Se da

asi cumplimiento a lo” dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la

citada Resolución de conformidad a lo establecido en el

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo  año.- Se anotó en el

Repertorio bajo el número 032148.-Y/ Quito. a Í
noviembre de mil novecientos naventa y
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-QUE se ¿han presentado aj este Despacho tres testimonios
ds Oescritura pública de ajuumeñto de capital y reforma de
aaca de la compañía GMAC ECUADOR S.A. otorgada ante
AasNotario Segundo del Díst Metropolitano de Quito el

e pa Palíaa. mediante Memorandos N*s  SC.1ICI.1C.98,0612 y

A DIC-I8.166O de 17 de julio y 19 de agosto de 1998,
:Tespoctivamente, han enitido informes favorables para su

 Aieyrebación:

pe : "ejercicio de las atribuciones asignadas mediante
EPProqelaciones X*s ADM.97328 de 17 de septiembre de 1997 y
A AD:98133 de 11 de agosto de 1998;

RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma
alestatutos de la compañía GMAC DEL ECUADOR S.A. en los términos
astantes de la referida escrítura; y, disponer que un extracto
eLa escritura «se publique, por una vez, en uno de los

partídicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano
ez Alto. : :

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del Distrito
erxepolitano de Quíto tome nota al margen de las. matríces de

escriturapública que se aprueba y la de constitución, en
Ss Fopden:¡del contenido de la presente Resolución; y siente

“coplas las razones respectivas.

LO. TERCBRO.-— DISPONER que el Registrador Mercantil del
14 exfro -¡Metropolitano de Quito: inscriba la escritura y esta

Resolución; tome nota de tal áinscripción al margen. de la
gonstítución, y siente en las copias las razones del

plimiento de lo dispuesto en este artículo,

ECOMUNIQUESE.- DADA y fírmada en el Distrito Metropolitanoafriso, 2 LAGO 199R

_—Y

ECON. GILEÉRTO NOVOA MONTALVO o
CuprptTIEPTRDIA DE CIMPAÑIASSUP

AÑ

Ml cae tal original.
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Sw: Con esta fecha queda INSCRITA| E?

sente Resolución,bajo el ZA:Dn

dol REGISTRO MERCANTIL,Tomo-.129...

se dá así cumplimiento a lo dispuesto en ¡a

misma, de conformidad a lo establecido en

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975,

publicado en el Registro Oficial 878 del 29

de Agosto del mismo año.

Quito, a20_deVOMEHDOSde 199%   
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REGISTRADORMERCANTIL   

  
 

EACRA

 
 



 

Dra. Ximena

Moreno de

Solines

NOTARIA 2a.

10 |

11

12

13

14

15

16 |

17

18 ¡

19

20

21

23

24

25

26

27

28

9

 

 

 

C2 MIERCOLES ¿26 DE AGOS

 

L AA

 

TO DE 1998

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

A EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE
LA COMPAÑIA GMAC DEL ECUADORS.A.

Se comunica al público que la compañía
GMAC DEL ECUADORS.A. aumentósu capi-
tal en S/ 13.703'000.000 y reformó sus estatu-
tos por escritura pública otorgada ánte el No-
tario Segundo del Distrito Metropolitano Quito
el 17 de junio de 1998. Fue aprobada porla
Superintendencia de Compañias mediante
Resolución N* 98.1.1.1. 002080 de 21 AGO.
1998

El capital actual: Suscrito de
S/.15.664'250.000 está dividido en 1'566.425
acciones de S/. 10.000 cada una. Y el Capital
Autorizado es de S/.31.000'000.000

Quito, 21 AGO 1998

Dr. iván Salcedo Coronel

SECRETARIO GENERAL   
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CERTIFICO: Que de contormicaddon la atapreyfalta

len el Articulo Friímero, Aer/decreto nulo. SEEN
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trescientos ochenta y seis Jrubticado An Noresipet

Oficial numero quinientob E sentaYcuatro de de

 

Abril de mil novecientos| a ' nty ocho que amplio el

 

articulo dieciocho de laLayNotarial , el documento que

 

antecede es igual a su origistal que me fue presentado en

 

nueve fojas utiles esta fecha y que 52 refieren ÁL

 

AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CIA.

 

GMAC DEL ECUADOR S.A., SU RAZON, LA RESOLUCION Y LA

 

PUBLICACION EN EL DIARIO LA HORA DE FECHA 26 DE AGOSTO

 

DE 1998. Para cumplir con las disposiciones arriba

 

indicadas, Guardo en mi protocolo copia auténtica de

 

dicho documento. Quito, «2 treinta Noviembre de mil

 

novecientos noventa y ocho. firmado) Dra. Ximena Moreno

 

de Solínes, Notaria Segunda.
 

RAZON DE PROTOCOLIZACION A peticion del ESTUDIO JURIDICO

 

BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE, protocolizo en mi registro de

 

escrituras publicas del año en curso, en diez fojas

 

utiles y en esta fecha, el documento que antecede.-

 

Quito a treinta de Noviembre de mil novecientos noventa

 

y ocho. firmado) Ora. Ximena Moreno de Solines, Notaria

 

Segunda.
 

Se protocolizo ante mi y en fe de ello confiero

 

esta SEGUNDA COPIA, firmada y sellada en Quito, a

 

y ocho.   treinta de Noviembre ¿qUetantos noventa
 
 

   
 

 
 


